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Seccittm Administ rative de
Primera Enseñanza

Da

CÓRDOBA

Núm. 1.975

ANUNCIO

•de presentación de
la 	

•

Vacante la primera Escuela Nacio-
nal de niñas de Cabra por defunción
de la Maestra que la servía doña Ma-
lla Sierra Mellado Gutiérrez, se anun-
cia para su provisión en concursillo,
ton arreglo a los arilculos 61 a 64
del Estatuto general- del Magisterio
aprobado por Real Decreto de 20 de

311lio de 1918.
El plazo 	 instan-

eias solicitando vacante será de

entice dlas a contar desde la fecha
ziguiente a la publicación de este
;anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de

2a provincia.
Córdoba 6 de Junio de 1922.-

El Jefe. , de
bona.

ADJUÚI

Término munkipal de Zarcabuey

TRIMESTRE DE 1920

Mal. 1.951

Débitos por Contribución Rústica
de los años veinte a veinte y

uno y veinte y uno a
veinte y dos

de . fincas a la eleacienda
« 	 ?si b tica

«No habiéndeee p r esentado licita-
dores en esta subasta, se adjudican a n

la Hacienda Pública por las dos ter-
ceras partes del tipo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo ciento seis de la

Monte de PiMad de t Serlor

CÖRDC A

Núm. 1.967
ANUNCIO

Habiéndose extraviario la libreta
número tres mil seiscientos treinta y
cuatro de esta Caja de Ahorros a
nombre de Josefa Niczo :García, se
hace público con la ailvertencia de-
que, transcurrido que sean quince
días a contar desde la utt l 'j i cación del

Franqu6o
I concertado

vecientos veinte y dos.—El Conta-
dor, Manuel Delgado.

MilliF1310 Je la Mal
Núm. 1.571

REAL'ORDFNCIRrULAR
Ea el Expaciiec:te relativo a Is mo-

ción tia, celta por e/ Consejero seno,
Gallego Ramcs sobro instruccionea pa-
ra la redacción de Reglamentos muni-
cipales v e/3re ir sta!ación de fi pas E4pti-

cae y dienegiciones coroplementarier
eI Real Ci ittzeit's de sanidad ha emitido
el siguiente dictamen:

"Excmo. Sr : Este Cuerpo Cc/leniti-
vo on pleno, en sesión celebrada el día
22 de los corrientes (Marzo), acord6

por unanimidad informar a V. E. de
conformidad con el dictamen de ea
Sección de Sanidad interior, aprobando
la. moción del Consejero ssnor ()al ege

srbre instruccions para la re-
dacción de Reg amentos municipales
sobre instalación de fosas stiptIcas y
diEposiciones complementarias que se
acc7

Pbn.hatibaidndn ose conformado S. M. el
Rey (q. D. g.) crn e! preicserto dicta-
men, se ha servido resolver como en el
mismo se propone.

Lo que de Real orden digo a V. S.
para su conocimiento y e de los Alcal-
des de loe Ayuntamientos, con objeto.
de que tengan en cuenta las instruccio-

eze....eatmeistme-eme, • • ;...e*.

Gea370/M

Gs5. ame.,
Tzhne3tre „
Sels mesézz

iartz2.. 	 .

/

la Sección, Vicente Nar- , deudor 'Or el concepto de Contribu-
ción, 'Rústica de los años mil
cientos .vei, te al mil novecientos vein-
te -y Uno y mil novecientos veinte

CgInN -0E FiN cA8 ydo- su. no al mil novecientos veinte y

Y siendo V. el deudor a quién
interesa la anterior providencia, se
Ja notifico para su debido conoci-
miento.

• Carcabuey a diez y siete de Mayo
de mil novecientos veinte y dos.—
BI Agente Ejecutivo, Narciso Cara-
cuel.

Señora doña Cicilia Serrano Var-
. gas.

Por esta Oficina Ejecutiva se ha die- Me dina y Caj; - de Ahorro.:
lado, con feda diez y siete de Ma-
yo de mil novecientos veinte y dos
la siguiente:

Orovidencia de adjudicación

Instrucción de veinte y seis de Abril presente anuncio, se e , dirá libreta
de mil novecientos, la finca embarga- is duplicada.
da a doña Cicilia Serrano Vargas, 	 Córdoba seis de Junio de mil no-

DE CORDOBA
gilmezemostiztemezeume--,evez-ef~e.ealeyameate2.-~eieffl~lze......:-.uyeene.

Lsi, leyes, didenes y anuncios que se manden
peblicar en los Boletines oficiales se han de mili-
tIr al Jefe politice respectivo, por cuyo conducta

pesatrin a los editores de los mencionados pe-
riddicos.

•(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Lee serknes secretarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BaLBTIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para ia su -

hast no se insertará ningún edicto ó anuncio que
itir;stewcia de parte sin que .abonen los intert-

,tärless el" importe de su publicaeión 6 . garanticen ei
pile, e ri-t116a de e céntimos de peseta ' por Iine:a o
)1titicle ella ixia venta de números sueltos ä 4t)
kt-timos ie peseta. 	 ,
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nee do referencia al re ,lactar sus res-

pectivos Reglamento s de EI : giene. Dios

gunnle a V. S. T'anches al-a Madrid

22 de Abrí de 1992.
FlNIF

Señores Gobernelorea civiles th las pro-

vincias de España.
Instrucciones para la redacción de Re

giamentos mutdcipa les sobre instala-

ción de fosas sépticas y disposiciones

complementarias.
Articulo 1. 0 En lo sucesivo man-

tos Reglamentoe so dicten por los Mu•
tnnto urbanos como rnrelea,

para la con e tracción y uso de los fosos
fijos y apandes denominados fcnos s6p
tiene, eff como las dispcnicienes com-

plementarias de 6stoe, hnbrin de ate-

nerse en su redacción a los preceetoe
fundan" e ntals de carácter sanitario que
ae est Mecen c e estas instrucciones.

A la imp l antaeidu de (lidies Regla

mentes deberá p eeceder la aprobación

de Ire mismos p r la Dirección general
de Sen i ded, excepto pa ra los pequeños
iviunitiplos (menores de 5.000 habitan

tes), para l es cuales Ivsterá con In loro.

b &Mi del Inspect-r provincial do Sa-
nidad ocrrespondiente

Artículo 2.° El empleo de los alu-
didos sistemas de recogida y tratamien-
te de lee aguas negree sólo será permi-
tido cuando se carezca de una red cloa-
cal que aleje dichas aguas de les luga-
rea habitados o cuando el rema l más
próximo de l alcantarillado pase a más
de 100 metate; del inmueble cuyas in-
mundicias líquidas hey que recorer.

Siendo siempre preferible, higióni-
cemente, la circulación de las aguas
negree a su estancamiento (aunque sea
por breve plazo y en condiciones ade-

cuadas) co les e i rdendes los Mu-
nicipios ,. In7 rie fa te: :oe se por reducir
todo lo ro-ili`e la pe to del elide() ha-
bitada e» fino sea ferzeso acudir al era
pino de ' n s f eos fijos extendiendo al
°feote couetentemente el desarrollo de
las redes c!oaca'es.

La acometida a la alcanteri ila, cuan-
do exista, será obligatoria para todas las
finCtS, con la sola excepción que para
las de pequeña importancia señala el
párrafe primero de este artículo.

Articulo 3 • 0 No poará instalarse
ningún foso fijo para el servicio de ha-
bitación aislada o colectiva sin que pro-
cede el competente permiso de la Au-
toridad municipal, a la que debelan
presentarse los planos de dicha instala-
ción. Todas las referidas instaaciones
quedarán bajo a vigilancia de las Au-
toridades sanitarias provinciales, las
cuales podrán prohibir temporalmente
el Uso de cualquiera de elles cuando
compr basen que por su fcinci' narnien-
to defectuoso constituía un peligro pa-
ra la salud públioe, debiendo en tal
caso day cuenta de la medida tomada a
la Dirección general de Sanidad, quien
previo el examen detenido de las cir-
cunstancias que en el caso concurren,
reeolverá en definitiva.

Articulo 4.° Queda termivantemen-

te prohibido el vertimiento directo en
los enanos le agua o la filtración en el
torrene de los líquidos procedentes de
as fosas sépticas o foros fijos en gene-
ral por encerrar dichos liquides pro-
ductos ptitrid s, substancias tóxicas y
un número incalculable de Orelenes.
siendo por ello capaces do contaminar
las aguas supeefic eles y las oubterrä--
neas. El referido ifleeete de los focos
fijos deberá ser depure !lo antes de mez-
clarlo con agües corrientes o entregar-
lo at terreno, acudiendo para conseguir
aquella finalidad, bien a interponer un
filtro do oxidación bien a practicar en
pequeño la deParecAn natural por el
suelo, o a la mezcla ee convenien-
te con producti e on eiCOS que
ron la desiefee•d .. e y clesodorizacióe
de dicha r fluen !. . 	 •

Pod!it ,e,torizaise el reunir
el efleente de los fos fij. e (de fermen-
teción) en otroo pozo -e o depósites de
capacidau ad ecuada, Para qu ''' 11"flan
contener el volumen que aqu6llo9 des-
agüen como mínimum durante ocho
días, siempre a cendición de que estos
recipieetes sean abseluternente imper-
meables, ventilados y de que BU con-
tenido se extraiga por procedimientos
mecánicos (extracción por el vacío o
pnerumiti a).

Artículo 5 ° Las materias ex raídas
de los depósitos a que se refiere el ar-
ticulo anterior deberán verterse con las
debidas precauciones en los colectores
de la red de alcantarillas, si existiera
en lau c,ercaafas de aquéllos, y en caso
contrario, en sities . a ejados de núcleos
de población o caseríos y donde no ha-
ya temor de contaminación de capas
subterráneas.

Dichas materias no se emplearán
llenen para el riego de tee renos en los
que se cultiven hortnizas e fintes que
se ceinen en crudo.

Articdo 6.° Siendo muy difícil ase-
gurar el bnen funcionamiento y rat's-
factoría depuración de 64 aguas negras
(1) en las instalaciones domésticas, se
evitará en >lo posible por los Munici
pios la aglomeración de aquéllas y se
prohibirá el empleo do pozes absorben-
tea q ue recojan y entreguen al terreno
el afluente de los filtros bacterianos en
tou . e os sectores o barrios que öffeZ-
can gran densidad de edificación. En
teles casos deberán a: tableeerse canaW
aaciones que "-reúnan las aguas negrea
de un grupo de edificios e las conduzca
a una instalación cermie, o bien impo-
ner como obligatoria J. coastrucción
de depósitos a que se reti..re articu-
lo 4.°

(.) Se estima la depuración como
satisfactor ia:

1 ° Cuando el agua depurada no
contiene más de O 03 graznes de mate-
rias en suspensión en litro.

2.° Cuando después de la filtración
sobre papel la cantidad de c xfgeno que
e/ agua depurada toma al permangana-
to de potasio en tres minutos queda
sensiblemente constante y después de

siete dfes de incubación a la tempera-
tura de 30 grados en frasca cerrado al
eameril.

3.* Cuando antes y después de sie-
te días de incubación a 30 grades, el
agua deparada no desprende ningú zi
olor pútrido o amoniaca!.

4.0 Cuando el agas. deparada ni
encierre ninguna su.betanoia química
stieceptible de intoxicar s pescados y
perjudicar los animales que abrevasen
en el curso de agua donde fueran ver-
tida.

Artículo 7.0 Peclai aceptarse el em-
pleoOtsnto de loa aparatos en los que
se encuentran reunidos el foso séptico
y el filtro (foso séptico completo Bus-
Riere, 'tanque Zeta, depurador eéptico
Cl pard, Liso séptico con filtro e xidan-
te Rezar-lit etc., etc.), como de aque-
llos otros en los que ambos elemento«
no van anexes y .pueden inetalaree o
con tr airee se Peatiirel amente, en :az ä, e do -
loe deseada por medio de tuberías de
gres o fundición de 0,20 m. de diáme-
tro como mínimum.

En les instalaciones para el servicio
de los edificios aislados, o qu , diapon-
gen de jardín o huerto, cuya superficie
no baje de 300 au. se podrá sutorizar
la suatituciónalel fi tre por una di‘To-
fiiición quo permita el deaparramarnien-
to por el suelo del eftueute del foso
E4ptico, siempre que la canalización,
para practicarlo, esté enterrada por lo
monos a 0,59 m. de profundidad y ten-
ga la extensión sufloiente para que el
terreno no se empape o n dichos ilqui
dos Los conductos podrán ser mam-
postería hormigón magro, gres, barro,
o onalquier material que no precisa sea
impermeable.

En dichas instalaciones se podrá to-
lera • cuando se empleenileas filtros bac-
terianos que el desagüe de éstos vaya.*
parar e un pozo absorbente, eiempre
que no baya temor de posib'es conta-
minaciones del agua.

(Concluirá)
—=-_

Núm. 1.693
REA.L ORDEN

lamo. Sr: a propuesta de esa Direc-
ción general de Sanidad y de conformi-
dad con lo informado por el Real Con-
sejo de Sanidad,

5. M. el Rey (q. D: g) se ha servido
disponer se observen las egl ts siguien-
tes, para la importa.oldn, asaortaciÓn y
circulación de trapos en el interior de
nuestro territorio:

Los locales destinados al alma-
cenamiento, cantara y venta y maniptte
¿ación de trapos,. asi eotno las fábricas
que importan diractimente del extranje-
ro expediciones de esta anercancia, se
tonsiderarán incluidos en el grupo de
indusliias nocivas a la salud y estarán
aom(tidos a la constante vigilancia de
las Ainoridades sanitarias.

Para su funcionamiento y apertura
babean de estar pu: vistos de autoriza-
ción expedida por el Inspector provin-
cial de sanidad correspondiente, previa

visita personal de inspección al estable-
cimiento e Marica, a solicitud ðe su re-
presentante o quien lo represente. Será
condición indispensable 'para autorizar
el fancionarnianta o apertura ele estos
establetimientas o fabricas el que estén
dct s:das de cámaras ale desinfección y
desinsectación. de capacidad proporcio-
nada a set tráfico, Cri la que puedan ser
sometidos los trapos a la acción de ga-
ses desinfectantes.

2.• Los almacenes o depósitos .cu-
yos dueños vendan directamente a las.
fábricas de papel, fabricas de lanas re-
generadas y de regeneración de trapos
en general, deberAn estar provistos,
además de /3s cánaaras de gases señala-
rlas en cl articulo anterior, de medios
para el enfardelar/alee° a presión.

3.* Antes deser entregados loa tra-
pos a la manipulleión obrera, seaa. se-
metidos a rigurosas desinfección y dea.
siasecteaión, y si se teatase de fardos
py ensapos y =chulos, se d ,nharán an-
tes de oorrieerloS ä la acción de lös ga-
ses desinfectantes e insecticidas. De la
efectividad de estas operaciones respon-
derán los Direcores le los Lationnorios
municipales respectivos, qnenes debe-
rán dirigirlas : En los Man ciaias que
carezcan de Laboratorio realzará esta
función el Inspector maulera:al de 3ani-
dad.

4 L Las visias para la autorización.
Ins que se giren por orden de la Auto-
ridad competente, a virtud de infracción
que fuera comprobada, y las que se rea-
licen para intervenir en las prác ticas sa-
nitarias se liqudarin por los film:lana-
r:los respectivos con arregl) al caneepto
noveno de la tarifa de servicios sanita-
rios retribuidos.

5.a Los Inspectores provinciales re-
mitirán semestralmente a /a Inspeccidn
general de Sanidad interior una lista de
los esablecitninatos o locelas que en sia
provincia estuvieran provistos a.ie auto-
rización sanitaria, exprasando las con

-diciones en que funcionan y el número,
y clase de enfeemedades contagiosas
ocurridas durante el semestre en /eta
obreros que trabajen en dichos estable-
cimi ntos o locales. 	 .

6.8 La InspeCción general de Sani-
dad exterior facilittná.aeinestralmente a
los Directores tic je! -Estacionas Sanita-
11U de puertos y fronteras una istä de
los locales que estén 'provistos de me.
dios de desinfección y desinsectación y
de enfardeiantiento a presion.

7,* Las Autoridades santarias
nuestros puertos y fronteras terrestres-
autorizarán la importación ele trapos
viejos, cualquera que sea su pro.-.:eden-
cía, si esta mercancfa reúne todas
condicionea siguientes:

a) Que caté embalada a presión 114
dräuliaa y los fardos zunchados cim fle-
jes o alambres fuertes de hierro.

b) Q 2e haya permanecido en tal si-
tnacióa por espacio de un mea, por lo)
menos, antes de ser transportada.

c) Que la fa.brica o allanan a don-
de la mercando, fuera destinada pase
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14: zw,e.Velinisterio i.e.;la , G 'bu- • tirevintendond que tuna de tentar un

e
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 nación podrá suspenderte la importan i cierre'', des a argranada iloarrann u este

e cióre en genent1 . ,9, lisaite, ?,_ a determi- minisizrio, Neg ),:ia ra de Trebsjo y
.,l< nados paises,. is .cir e ill ;ei ) a , en to lo o '. Estadistica del Tr4ii i y orto al Insd-

!j parte del territarn, naciesen y ..la expor- 	 tino Cie 1,z( f _nulas Sattraies.
. tacidn de tiranos cuando así lo aCOVISe- ,1 2-* Que los Insta:actores del Trabajo
, ¡en es circunstansias san tafias, 	 . 	 J cumplitneraten tin deal ordsni de 6 tie 4,

15 Qselart derogadaa todas lis Agosto de 19 0 ;ncceptive, del envio
Reales órIenes y Cíen:dares . , eelaciana- lt por duplicado al Instituto mencionado ti,
das con la importación, eirmilicidn y 1 de os paiaos sobre j nuada tue/ nntd

la ante •z cidra • gie iaärii él "aillati -
•lo Id

8n, -Las j,moprtadores solicitarán,
pravia y oppreunamente, 1et 1 Jfe de .4
esteción Sanitaria coarespentiiente,
permiso de importación de la mercan-.
cia, ante cuyaasAutoridad sanitaria jus-
tificaran, con documeatos que acempa-
flen a ta solicitud, el cumplimiento de
los requislos que para la impartsción
de trapos quedan idenesados en el ard-

en- culo anterior, sin que los interesados
a hm tengan derecho a reclamación alguna.

	

n re- 	 por los periniCiOS lile se les irrogue por

	

sapos. 	 incatnpl misnta ðe que l los. 	 .

	

istos, 	 9.d Autarizado el . desenibarque de
1ahi- la expedición, serán .soineidos los tate

	

edtos 	 dos )4 	 accidn suaerfialal le gases des-
inftRn ees. e Mere:Acidas. 	 -

; tra- 10. '''l Director de Sanitladadel puer
se- to o fran tera 'por don le se itunorte una
de- . exped ición de trapos le : Comunicará di-

	

antIos 	 rectarnea te al Iaspector de n'anidad ne

	

.alle 	 la proaincia en donde i-ciaue la t'anides
gaa o ala:aseen de destilodie la Mestancia,

De la qu'en a su vea avisara al inirestor del
spon- Lantaas torio municipal, y en su defecto

	

mies 	 al Inspa.cter municittededressaandiente,

	

deben 	 el cual dir igirá la desinfección y desin-
aun .sectacidn le ion trapos, una vez deshe-

	

esta 	 ches los fardos, y continicará de oficio
al Insoectar provincial el Cii molimiento-
del servida, del cual ae sa en todo caso

cirart respon hl ›, devenaand a loa - derechos

	

ssito- 	 tie le correspondan según ten,.

	

cenia 	 1 1 . Las partidas de triods proce-
E! tea- -denles del extranjero cirsulará.a provis-
as san as de un certificado del Jeta de la gs-
ona-, laciba Sanitaria del puerto o frontera,

cepny -en el que conste que se eumpneron N-
afta- ra la importación las disposiciones ren

glsmentarias.
Este certificado deberá exhibirte, tan

do para la facturación como para reco_
-gid3 de la rne scancia en lea estacionas
ferroviarias, así romo cuando sea pedi-
do por las Autoridades . ), funcionarios
del tránsito, si este no se hiciera por vi a
'férrea.

12. Läs partidas de trapes proceden-
tes de los almacenes del país sircularan
.provistas de un certificado expedida por
el Director del Liberatorio anuncia'
que corresponda, y en su defecto del

dietpsctor municipal de Sanidad, en el
.que se screditará que los trapos que in-
tegran la expedición han sido desinfec-
tados y alesinsectados. Para la factura-
ción y escogida de 19 mercancía en las

,estscione.s ferroviarias se exhibirá el cer-
tificado que el Inspactot provincial de
nanided habrá expedido en fecha opora
luna al almacén o faenee de donde pro-
cedan.

LOS fardos circularan embalados a
presión y zanch . dos son flejes de hierro
O at 20s con aianabre-o cuerdas o en-
canadas en S iCOS -de tela tupida.

13. Los exportadores de trapos soli-
Citaián antielpa lamente y para cada ex-
pedición el opostuno permiso del Direc-
tor de Sanidad del ouerto o frontera co-
r respondiente, acompsflando a la tus-

don- tanaia certificación expedida por el fun-
posen nionarie sanitario que haya dirigido la

nn••n•n•••n•-

MINISTER() 	 TR..1,1AJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

Núm. t 693
REAL CRDEN

Mula Sr.: Viso ei escrito del inttitu-
to de . R formas dociales, en que prop-
pone se dicte una disposición encami-
nada e: que dicha enfilad tenga con
miento de los pactos que celebren pa-
tronos y obreros relativos el descanso
doininicalejornada mercantil y Ornada
de cch horas.

Resultando que para la consecución
de debo fin. ei Instituto estima que pro-
cede se recuerde a los Gobernadores ci-
vdes los preceptos de La Real orden de
15 de Junio de 1908 acerca de los pac-
taste bre descanso dominical en cuanto
a la pubnc , cidn de los mismos en los
Boletines Oficiales de las provincias,
debiendo enviar un ejemplar al instituto
y que asimismo se recuerde a 'os inspec-
tores del Trabajo el cumplimiento de la
Real orden de 6 de n gasto de 1920, que
precepalt el envio de copias de los con-
venios sobre ¡Oro da mercantil y jorna-
da de ocho horas:

Considerando que /a propuesta del
Irgstituto de .lefesinas Sociales es perti-
nente y adecuada al cumplían enSo
SUS fine y al mejor conocimiento y pu-
blicidad de las relaciones entre los ele-
mentos de la producción:

Considerando que atril:leído al Nego-
ciado de Tiabaja y Estadística del Tree
bajo de este Ministerio por el articulo
19 del Real decreto de 4 de Marzo de
este ano, todo lo relativo al ou.mpli-
miento de las leyes ataciaies, se hace
preciso que tenga también conocimiento
de cuanto ataüe a estas antenas,

S. M. el Rey (q. D g) ha tenido a
bien disponer:

1 ° Que los Gobernadoses civiles
den cumplimiento a la Real orden de
15 de Junio de 1908. 	 relativa a la pu-
blicación en los respectivos Boletines
Oficiales de los pactos que celebren

-CALDERON
niños SubsecreSario 	 ri o

("4aceat" 6 Mayg a912).

ADMINISTRACION CENTRAL

Liga o Igual
Y BELLAS ARTES

Subsecatenteita
Circular närt. 1.811

La Junta nacional ostanizidoza del
hdrsanaja que, con :nativo de su junil -
c)ött se prepara al Catedra ti a) de la Uni-
versidad Cesa:tul don Santiatto llamen
y Caille se ha dir:g do a este Departa-
mente solecitand su caot eración para
que en todos las Caeos (nidales de en•
satiriza se haga figurar tina reproduc-
ción biográfica, con un auldgrsta, del .
insi ne Maestre.

Debido es este tributo de admiración
a los urde itos y servicios de Cajal, figu-
ra insigve celPrefesorato cspalion que
debe ser grabad., en La inelnOria de nues-
tros escolares ceno ej lecaudo de
una vida entera consagrada. ;d tr:sbaj j y
al prtgreso de la cal tira y como el dia
1.nde tvlayopróxiino ratee ser decreta-
da aquella Jubilación, en cuinpnatianto
de preceptos iigalea ineludiblea, ea btle-
ra opoitane que ta Administración tan La

enseüanza ensaco su activicsad cou aque-
llas iniciativas da testimonio de
la gratilucl meeci ta por el insiane A/Les--
no.

Fundadas son estas consideraciones
pata que ia Subsecrnaria espere obte-
ner la colaboración efic a de todos los
sellares Jefes de los Centros de ense -
fianza que dependan de este Departa-
mento en esta obra de cultura, y así ha
resuelto recomendar a su atención Con

I aedo encarecimiento el desea expresado
f por la Junta nacional del laomeaaje que
e se prepara a don Santiago Ramón y C3ial
I y autorizar a V. S. para que pueda rea-

1 
Usar la adquisición de aquella reproduc-

kt ción fotegrágca a que se refiere la ex-
presada Junta, e incluir el iraporte de
lor gastos de adquisición con cargo a
las cosarrigc aciones de material ordinario

t de ese Centro docente.
Dios guarde a V. S.. muchos anos.

Madrid 18 de ei teil de 1921. -E Sub-
secretario, Castri
Balotes Rec;ores de las littiversidadm

del Re sma a Jefes de ton» tea Es,
blelents nte llenen tsn .te ose
Mo ise io.

Nezcción Galerna de Pai noten
a:ata-Unza

enmarar

La Jenti t nacional organizadora den
hcmerana; que con medid - de su juhna-
cidn, re prepara al Sninedrátre de ha

-Universidad-Central detr•atiniai fty
món y Cajal se ha (fingido a este Devar•

rne to solicitanddiu noeneraenan piara
que en todas las-.escuelas graduadas se
haga figurar una repte din:cidra fot grd-
fica, ron un autógrafo, del insigna M res-
to.

C:o;ro este pr,p lsno tiene por tia
una ebra interesaute de cu l . ara y imr. -
do tu-menaje de adninisidti al itteigda
Cajal, que ha consagr do su vida mara
al trabajo docente con taro gI nia 110141
E'ps, ra Diree s ian gen e d,
-dando aquella irecil•titra y e nidndo en
cuenta lo acordada) orel ,senorbxa-
nretarie de em te Departarnei.to a en fecha
18 del *cesa!, ha raauelto lea-telar de
V. S artedle conacitni aro -de- aquella
disposición, liberta en el Rendida Ort-
OIAL de este Ministerio, a todos os se-
flores Maestrea Directoras de las escue-
las gtaluadande esa provincia, signifi-
cáadolo que esta Dirección 'general in-
tetesta tle su --el por tecla 044 de cul-
tura ta adquisición equ Ila rearaduc-
ción fotcgrafica con el autógrafo- de/
sabio Catedrático para que se ,: colocada
en el local de le es :tenia como ejampi
el acuerde que ofr.t;er a la anotar:apta
ción de os escolares a cxrp I.n
autodzados los senors Maesdos para
incluir en sus caen eas de 111st-erial tos
gastos de estas adquisiciones.

Dios guarde a V. 3. muchas sinos_
Miulted 19 le Abril de 192.t. dt.al Di-
rector general, Enriquen
Senorts Jefes de las S2'...ti(Jrn.e£ l!irtlittiSr- •

tri..tivas de Primera ensenanza de te-
das las provincias.

(«Gaceta» 15 Mayo l9,./2)

exportación le trapos en nuestro territcs y jernaca de ocho tiaras, debiendo
rio. 	 ¡ asimismo enviar 4i neg dado de Tra-

Lo que de Real or en se haca pdblielbejo.otra arara de isa onvenios ie re-
co pana ,ddlnallnanantaale.td lo fan:tatua- /muda.
no saattarie aep‘dientetaneste:Minis- t De Real andar lo dig ) a V 1 para Su

t'erío- y del 'enteren) 111 ganeral, Ojos COLÓCIreimiCi y afeetos conSigudates.
guarde a V. I much s anus. Madrid 3 Dios guarde e V. L muchas base 111.-
de Mayo de 1932. 	 drid 2i de Abril de /92.

In N'ES
Señor Director general de Ssnidsd.

('Ga ..e .ta 4 6 ldsyo 192d)

•

PLYUNT4geNiToi$^ " 	 w
OBESO

.Ndin 1.931
Don Francisco geranio laanez, Alcaide

acci lenta' del Ay un a aúna so coosii •

tacional de este vil
Haga saben Qae en ia finca denomi-

nada "Los Puntales« de este térininee
ha sido aparecido un mula de las senas
que al final se dirán, cuya prozadeseit

t se ignora, el cual se encuentra deprgsi-
; tado en la persiana de Tomás Hidalgo

CalderOn reidante en dicha flaca.
Lo que se hace riüttlico pan media

S del presaute edicte can el fin de que ta
persona que acredite ser su /India pire-
da presenta; se a recogerio; bien, maten- s.

dido que a loa quince dias de aparecer.
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une atilliCiü en el Etorarrin Ordleaa de
In previncir, sin que se sepa la proce-
dencia dr expresado serrar/viciarte se ea-

a púbca subasta-
Oberto a arras d'e Junio de reir nove-

riel:roa //tinte y dos -'Francisco Ilt-
..

idedtas de la caballeria
Vado ha rón, de dece a catorce arios,

iddada un metro cruenta y ocho (e7ii1
1194-VOS. Feo easttito oscure,. un hierro
len /a miga derecha, ano hierro en la
spe l etilla l'agujerea y otro en la tabla del
ceTlo el mismo l ado, todos coefu-

201-

fi!. 1M99

Mes de Abril 1922
-Extracto de los acuerdos tomados por

el Ayuntamiento que forma el Se-
eretario que suscribe en cumpli-
miento y a los erectos que señala
el articulo 109 de la vigente Ley
Municipal.

Sesión inagural der día i.° de
Abril de 1922

Preside el Alcalde don Emilio de
León y Primo de Rivera

Fueron recibidos cortestemente los
nuevos Concejales elegidos y des-
pedidos en igual forma los saliene

des.

Seguidamente ocupó la Presidencia
rina el Conc jal don Cesáreo Ro-

linero Garcia de Vienesa' que sabien-
eo leer y es iibir es ti de mayor edad
entre los eiectoe por ei articulo 29, y
se procedió al nombramiento de cer-
raos conforme a lo establecido en los
anímicas 5 3,, 5a y 55; de la vigente
Ley Mun ic'pal, ofreciendo el siguiente
1eSt1412.do.

Pa-a Alcat . e Presidente, don Erni-
licede León y Primo de Rivera.

Para PriaH?r T, niente de Alcalde,
don José Pérez Cal'eja.

Para Segundo Teniente de Alcaide,
don Juan Ton alba Montes.

» Para Regidor Síndico,. don Urbano
Muela Illescas

Para Regidor Sindico Suplente, don
Francisco Sendra Pastor.

Para Regidor Interventor, don Qui-
leño Tendero Tejuelo.

Para Suplente de Interventor, don
Eduardo Lope Gaya.

Conforme al criterio sustentado en
la Real Orden de 16 de Junio de
131)9 se determiné el orden numéri-
co de Regidores para que cada cual
olcaape su respectivo puesto y pueda
sustituir o suplir al que le preceda
quedando fijado de este modo.

Primer Regidor, don Cristóbal Na-
vajas Sigler.

Segundo Regidor, don Bartolomé
[Ca'astro García.

Tercero Regidor, don Cesáreo Ro -
zero García de Vienesa.

Cuarto Regidor, don redro Gon-
zález

Quinto Regidor, don Camilo López
Soler.

Por último quedó designado el
miercoles de cada semana y hora de e
las nueve de u noche, para la cele-
bración de las sesiones ordina . ias, en
cumplimiento del artículo 57 de la 3

ley Municipal ., y los viertes de laS
mismas a la propia hora para las sue
pletorias en caso de falta de número
de señores Concejales en las primeras
declarándose definitivamente consti-
tuido el Ayuntamiento.

La sesión ordinaria correspondien-
te al día cinco no pudo celebrarse por
falta de asistencia de número bastante
de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 7 de Abril
sup l etoria de la del dfa 5

del mismo mes
Pres ide el Alcalde don Emilio de

León y Primo de Rivera.
Se leyó y aprobó el acta de la se-

sión anterior.
Se fijaron en cuatro el número de

Comisiones permanentes en que ha
de dividirse el Ayuntamiento y estas
fueron las siguientes:

Hacienda.
Gobernación.
Fomento; y
Beneficercia.
Tomado el acuerdo que antecede

se procedió a la elección de personas
quedando designados los señores si-
guientes:

Comisión de Hacienda
Presidente, don Juan Torralba Mon-

tes.
Vocal, don Francisco Sendra Pas-

tor.
Otro, don Pedro González Illán.

Comisión de Gobernación
.Presidente, don Urbano Muela

Illescas.
Vocal, don Eduardo Lope Gaya.
Otro, don Camilo López Solé.

Comisión de Fomento
Presidente, don José Pérez Ca-

lleja.
Vocal, don Quintero Tendero Ta-

juelo.
Otro, don Cesáreo Romero García

de Vinuesa.
Comisión de Beneficencia y

4 	
Funciones y Festejos

Presidente, don Emilio de León y
Primo de Rivera.

Vocal, don Cristóbal Navajas Si-
gles.

Otro, don Bartolome Castro Gar-
cía.

Seguidamente el señor Alcalde pu-
so en conocimiento de la Corporación
que el día primero próximo pasado
habla nombrado Alcaldes de Barrios

CABRA
Núm. 1.90 1

DOn Manuel Mancebo Garrote, Juez de
Iustrucción de esta cin ad y su par-
tido.
För el mesente, en nombre de ', M. el

Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a to-
- das he autoridades e individuos perte-

necie.ntes a la policía judicial y en el
miö les ruego y encargo, practiquen di
.1igenclas para la busca y rescate de un
arado marca Java, que fue hurtado a
Juan Tapia Sanchez la noche diez y
echo al diez y nueve actual, del caserio
Gasta-aceite de este té / mino; ponién-
dolo en su caso a disposición de este
Juzgado con poseedores ni-sitia:os.

Dado en Cabra a veinte y seis de Me-
yo de mil ncvecientos veinte y dos —
Manuel Mancebo.- El Secretariö Ideen-
chido,d5iitonio Gómez Paraiso.

CAUTRO DEL RIO
Núm. 1.925

Don MarianO Torres Roldán, Juez de
instrucción de este partido.
A las autoridades y agentes de poli-

cia de la Mace, hago saber: Que en
este Juzgado se sigue sumario por ocu-
pación ajos& Ruiz Fernández de una
burra de quince a diez y siete años,
parda, raya dorsal cruzada, cabeza
canasa,alzada 1 635 h erras 8 en anca

izquierda el de la Mundial C 2 en espal-
da i7cuerda y P labia crel'o i2quietda,
la cual ha rnanifestedo haberle Raquiri-
do el dia veinte y siete de Mayo último
a virtud de cambio celebrado en la feria
de Córdoba, sin que lo haya pedido
justificar.

Y ruego dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en ave.
riguación de quien pueda ser el (fileno
de expresada cahalleria a fin de que
comparezca ante este Juzgado y sea re-
conocida por el mismo.

Dado en Castro del Rio a tres de
Junio de mil novecientos veinte y dos.
— Mariano Torres —El cretario, An-
gel Romero.

Mf•nnn••n••••

hminidrociiin Ô Justirje
Chacionag y emplazamientos an

materia eriraina:

Beio has apercibimientos procedentes,.
non derecho, se cita o emplaza per
loa Jueces y Tribunales respectivos s .
lat personas que a continuncida.se
expimui, para que comparezcan el
dia qae se les señala o dentro del
te:mino que se len fija, a contar . desde
la fecha de In publicación de12111112-
40 en este periódico oficial, con arre-
glo a los articidos L78 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal,ç.,.)86 del
Código tic Justicia Militar y 68 de' Id
Ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
tina.

Núm. 1 911
~RANO ESCAMILLA, Agustina

en diez y seis años de edad, hijo de
Juara,.y Ceferina, soltero, carpintero, .

' natural y vecino de Madrid, cuyo ac-
tual paradero se ignora. comparecerá
en término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción de Fuente Obejuna prod.
ser reducido a _prisión por -la causa que
se le sigue por inte nto de robo cou el
número doscientos sesenta y nueve del
año mil novecientos diez y nueve,
apercibido de ser declarado rebelde si
no lo verifica.

Núm. 1.961
Un individuo conocido por Hortali-

za, que se dice es vecino de Córdoba,.
de estatura muy alta, de unos veinte y
dos ados de edad, moreno y con una
cicatriz que le cojo desde e labio infe-
rior hasta debajo de la barba, 'quo es-
tuvo preso en dicha capital, cuya de-
rata circunstancias y actual paradero
se ignora; ounparecerei dentro del. t42:-

. mino de diez días ante el Juzgado de-
instrucción de Posadas . a reducirse a
prisión en cl sumario número setenta y
siete del ano rail novecientos veinte y
dos, sobre tentativa e hurto; con la
prevención--de que ei no lo verifica le
parara él perjuicio a quo hubiere lugar.
en derecho.

'etarnarazonamearawase-

•

; luweili y Lit . 	 Vailariiinda ;4

a Ios vecinos, don Manuel Sánchez
Cazorla y don Juan Moyano Pla-
tero.

Inmediatamente y conforme a lo
establecido en los artículos 66 y 67
de la vigente Ley Municipal, el Ayun-
tamiento acordó, dividir este término
en cuatro secciones para la designae
cibn de los Vocales asociados que con
el -mismo han de constituir la Junta
Municipal en el presente año.

Conforme tambien con lo dispues-
to en el artículo 155 de la repetida
Ley, la Municipalidad acordó la dis-
tribución e inversión de los fondos
Municipales para el mes actual con. 	.
sujección a las con ignaciones del pre-
supuesto aprobado por la superiori-
dad y en la forma y cuantía que se
señala en el libro que se lleva a este
objeto.

Seguidamente y por unanimidad se
acordaron por la Corporación los si-
guientes nombramientos.

Vocales de la Junta local de prime-
ra Enseñanza a los señores don Juan
Torralba Montes y don. Francisco Sán-
chez Pastor.

Vicepresidente de la Junta Pericial
a &in' Cesáreo Romero Garcia de Vi-
nuesa; y

Vicepresidente de la Junta Munici-
pal del Ceso Electoral a don José
Pérez Calleja.

Continuará.
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